
 

 

 

 

Señor: 
JUEZ VEINTISÉIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MÚLTIPLE DE LA LOCALIDAD DE KENNEDY. 
E.                                      S.                                                    D. 

 
 

Referencia: expediente número: 2018-01585 
 

 
Asunto: REPOSICIÓN contra auto de 8 de julio de 2020 y 
apelación subsidiaria.  
 
 
 
GABRIELA CASTAÑEDA QUIROZ, obrando en mi calidad de 
tercera dentro del proceso de la referencia, respetuosamente 
manifiesto que contra su proveído de 8 de julio de 2020, mediante 
el cual se NEGÓ EL LEVANTAMIENTO de la medida cautelar, 
interpongo RECURSO DE REPOSICIÓN y APELACIÓN 
SUBSIDIARIA, para que por su despacho se disponga lo 
siguiente: 
 

a) Revocar el numeral PRIMERO del referido proveído el cual 
NIEGA el levantamiento de la medida cautelar que recae 
sobre el automóvil identificado con la placa “BOT-361”. 

 
Como consecuencia de lo anterior, disponga EL 
LEVANTAMIENTO de la medida cautelar que pesa sobre el 
vehículo de placas BOT-361, por darse los presupuestos del 
inciso 2°, artículo 47 de la Ley 769 de 2002.  
 
 
FUNDAMENTOS: 
 
 
1º.-  La solicitud que la suscrita elevó para que por parte de su 
Despacho se dispusiera el levantamiento cautelar del vehículo de 
placas BOT-361, no fue en su totalidad considerada.  
 
En efecto, obsérvese que en manera alguna analiza la causa 
petendi de la solicitud, de donde se infiere que, para proveer sobre 
el levantamiento de la medida cautelar, el traspaso debió 
efectuarse en un término no superior a 60 días hábiles como lo 
dispone el artículo 47 de la Ley 769 de 2002. 
 
Dicha norma prevé que: 
 
“Artículo 47. Tradición del dominio. La tradición del dominio de los 
vehículos automotores requerirá, además de su entrega material, su 
inscripción en el organismo de tránsito correspondiente, quien lo 
reportará en el Registro Nacional Automotor en un término no superior 
a quince (15) días. La inscripción ante el organismo de tránsito deberá 



 

 

 

 

hacerse dentro de los sesenta (60) días hábiles siguientes a la 
adquisición del vehículo. 
 
Si el derecho de dominio sobre el vehículo hubiere sido afectado por 
una medida preventiva decretada entre su enajenación y la inscripción 
de la misma en el organismo de tránsito correspondiente, el comprador 
o el tercero de buena fe podrá solicitar su levantamiento a la autoridad 
que la hubiere ordenado, acreditando la realización de la transacción 
con anterioridad a la fecha de la medida cautelar.” 
 
Sin embargo, es necesario traer a colación y como prueba 
documental a las presentes diligencias, la respectiva DENUNCIA 
PENAL que ante la Policía Metropolitana de Bogotá SALA DE 
DENUNCIA – URI USAQUÉN (COER1) URI USAQUEN (COPER1), 
se realizó el 13 de enero del año en curso. 
 
En dicho documento quedó sentado que “…denuncio al señor 
brandon smit garzon palomo identificado con c.c. 1030648776 por 
estafa ya que me vendio un vehiculo marca audi modelo 2003 en 
fecha 8 de febrero de 2018, el no me entrego el traspaso del 
vehiculo estando ya a paz y salvo con el valor del mismo en 
repetidas ocaciones le solicite el traspaso del rodante y el 
argumentaba que no lo podía dar, por que el tenia que ir 
personalmente a realizarlo, nunca me enseño el traspaso, no se si 
en realidad lo tiene él…” 
 
Es esta la potísima razón por la cual el traspaso no pudo 
realizarse en el término previsto en el inciso 1° del artículo 47 de 
la Ley 769 de 2002, en tanto, el vendedor no quiso efectuarlo, de 
donde deviene la respectiva denuncia penal por estafa, pues soy 
compradora de buena fe. 
 
PRUEBAS: 
 

- Denuncia Penal realizada el 13 de enero de 2020 ante la 
Policía Metropolitana de Bogotá. 

 
Cordialmente, 
 
 
 
 

 
 
GABRIELA CASTAÑEDA QUIROZ 
C.C. No 1026292470  



 

 



 



 

 



 


